
Anuncio de información publica.
Expediente: 360/2024
Asunto: Ejecución de actuaciones del expediente FEPIF/2024/047/CST,  al amparo del PLPIF de 

Costur. Emplazamiento a los propietarios.

ANUNCIO

Asunto: Ejecución de actuaciones FEPIF/2024/047/CST,  previstas en el  Plan Local de Prevención  
de Incendios Forestales PLPIF de Costur. Emplazamiento a los propietarios. 

Resultando,  que conforme a lo dispuesto en el artículo 55.3 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
Forestal, de la Comunitat Valenciana, este Ayuntamiento de Costur, tiene aprobado el Plan Local de 
Prevención  de Incendios Forestales del término municipal de Costur (PLPIF) (DOGV Núm.. 9631 / 
04.07.2023).  

Resultando, que el  PLPIF  recoge las medidas generales necesarias para la prevención de incendios 
forestales, la defensa de los montes incluidos en el término municipal, la protección de las personas, 
bienes y núcleos rurales, así como la adopción de una política de prevención adecuada a las necesidades 
y posibilidades de la población de Costur. 

Resultando, que redactada la  MEMORIA de los Trabajos Selvícolas Interfaz Urbano-Foretal – Fondo 
Estratégico Prevención de Incendios, detallados en la solicitud de aceptación del Fondo estratégico 
municipal de prevención de incendios y gestión forestal ejercicio 2024, en COSTUR, declarada subven-
cionable en expediente FEPIF/2024/047/CST, por Resolución  de 9 de agosto de 2024, de concesión 
directa de subvención a los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana con el Plan local de prevención 
de incendios forestales aprobado para la ejecución del fondo estratégico municipal de prevención de 
incendios y gestión forestal durante el año 2024

 
Resultando, que la expresada memoria proyecta la ejecución entre otras de las siguientes actuaciones 
previstas en el PLPIF de Costur: 

1) Código actuación PLPIF – 9.2.2.1. Zona de interfaz urbano-forestal de la Urbanización Lloma Blanca:

· FAJA AUXILIAR DE DESBROCE EN ENTORNO URANIZACIÓN LLOMA BLANCA  CON CÓDIGO 
DE INFRAESTRUCTURA COS-TV-001.

Resultando, que estas actuaciones se consideran necesarias y se justifican para prevenir incendios 
forestales y evitar en lo posible su propagación creando discontinuidades de la masa forestal y mejorando 
la toma de agua para autobombas y el acceso de vehículos a las zonas forestales del municipio

Resultado, que el artículo 49.2 c) y d) de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad 
Valenciana, establece que: “Son deberes específicos de los titulares de los terrenos forestales: (...) c) la 
lucha contra las plagas que puedan afectarle y la eliminación de los restos de talas, cuando haya un riesgo 
manifiesto de plagas o incendios, o cualquier otro que pueda afectar negativamente a la estabilidad del 
ecosistema”, d) “ La adopción de medidas preventivas y extintivas necesarias frente a los daños catas-
tróficos, y especialmente frente a los incendios forestales”. Asimismo, el artículo 55.7. de la misma Ley 
establece que “ Los propietarios de terrenos forestales y entidades locales de cada demarcación fores-
tal tendrán la obligación de adoptar y ejecutar las medidas de prevención de fuegos forestales incluidas 
en las directrices de los planes locales de prevención de incendios forestales de cada uno de los entes 
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locales que existan en cada demarcación y deberán ejecutar los trabajos que se especifiquen en la pro-
gramación de los planes locales de prevención de incendios forestales por su cuenta o mediante accio-
nes concertadas con la Administración forestal (…..) En el caso que, de manera fehaciente, se constate 
que los propietarios afectados no realizan los trabajos indicados en la programación en el tiempo y forma 
establecidos, la Administración forestal podrá, después de una advertencia previa, hacer uso de la eje-
cución subsidiaria a coste obligado.  Y finalmente en su artículo 55.8, establece que “En el caso que se 
constate incumplimientos en las obligaciones dispuestas en el apartado 7 de este artículo, la Adminis-
tración podrá hacer uso de la ejecución subsidiaria, conforme a la normativa de procedimiento adminis-
trativo común y de régimen jurídico de las administraciones públicas”.

Resultando, que este Ayuntamiento considera prioritario iniciar las actuaciones indicadas siendo la 
obligación establecida en la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana para 
los titulares de terrenos forestales. Por todo ello:

En aplicación de esta normativa,  ante la existencia en este municipio de parcelas  en las que no se 
han realizado las medidas preventivas y extintivas necesarias frente a los incendios forestales previstas 
en el PLPIF y memoria de la citada actuación,  cuyo estado evidencia riesgo de incendio, y con el fin de 
evitar los perjuicios que tales circunstancias puedan producir, al amparo de las facultades que le confiere 
la  Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local otorga en su artículo 21.1 apartado e) y s), por Resolución 
de Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2024, se ha: 

RESUELTO: 

PRIMERO: Establecer que las actuaciones previstas en la MEMORIA de los Trabajos Selvícolas 
Interfaz Urbano-Forestal – Fondo Estratégico Prevención de Incendios, en COSTUR, están contempladas 
en el PLPIF de Costur, así como la necesidad de su inmediata ejecución, correspondiendo de conformi-
dad con el  apartado 2, del articulo 49 bis, de la Ley Forestal, a los titulares de los terrenos forestales y 
agrícolas, el cumplir obligatoriamente con respecto a las mimas los deberes que se refiere el artículo 49.2. 
c) y d) y 55.7 y 8 de la Ley Forestal, suponiendo su  incumplimiento la ejecución subsidiaria e incluso la  
imposición de las sanciones correspondientes. 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los titulares de terrenos forestales y agrícolas afectados por las  actuaciones 
previstas en la MEMORIA de los trabajos detallados en la solicitud de aceptación del Fondo estratégico 
municipal de prevención de incendios y gestión forestal ejercicio 2024, en COSTUR,  a que en el PLAZO 
DE DIEZ DÍAS (10 DÍAS) a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, procedan a realizar las precitadas actuaciones,  previstas en el Plan Local de Prevención de 
Incendios Forestales de Costur, siguiendo lo dispuesto en el PLPIF y la referida Memoria Técnica, así 
como las directrices que en su interpretación dicten los servicios técnicos municipales.

La relación concreta de parcelas catastrales afectadas es la siguiente:

Parcela Ref. Catastral Superficie total m2 Superficie m2 % afectación

1 12049A00300400 2.880,0 116,0 4,0%

2 0950644YK4405S 1.551,0 137,0 8,8%

3 0950637YK4405S 50,0 50,0 100,0%

4 0950639YK4405S 570,0 161,0 28,2%

5 0852901YK4405S 1.683,0 110,0 6,5%

6 0852903YK4405S 167,0 158,0 94,6%

7 0852904YK4405S 416,0 336,0 80,8%

8 0950631YK4405S 130,0 130,0 100,0%

9 0950632YK4405S 284,0 284,0 100,0%
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10 0852902YK4405S 712,0 75,0 10,5%

11 0950647YK4405S 868,0 814,0 93,8%

12 12049A00300402 3.014,0 1.299,0 43,1%

13 0950651YK4405S 1.802,0 259,0 14,4%

14 0950630YK4405S 163,0 122,0 74,8%

15 0950650YK4405S 282,0 273,0 96,8%

16 12049A00300119 1.120,0 41,0 3,7%

17 12049A00300398 2.710,0 1.220,0 45,0%

18 0950638YK4405S 63,0 63,0 100,0%

19 0950633YK4405S 48,0 48,0 100,0%

20 0950634YK4405S 32,0 32,0 100,0%

21 0950635YK4405S 24,0 24,0 100,0%

22 0950636YK4405S 44,0 44,0 100,0%

23 12049A00300401 2.389,0 698,0 29,2%

24 12049A00300140 4.297,0 27,0 0,6%

25 12049A00300138 3.303,0 101,0 3,1%

26 12049A00300129 6.003,0 1.246,0 20,8%

27 0950649YK4405S 1.225,0 239,0 19,5%

28 12049A00300128 2.065,0 1.553,0 75,2%

29 12049A00300139 1.127,0 294,0 26,1%

30 0950648YK4405S 12.190,0 10.615,0 87,1%

31 12049A00500015 22.438,0 229,0 1,0%

32 1351802YK4415S 2.830,0 2.623,0 92,7%

33 1351803YK4415S 1.013,0 1.013,0 100,0%

34 1351801YK4415S 1.022,0 62,0 6,1%

35 12049A00300413 10.156,0 616,0 6,1%

36 12049A00309014 23.687,0 748,0 3,2%

37 12049A00300411 6.769,0 1.074,0 15,9%

38 12049A00300412 2.502,0 102,0 4,1%

39 12049A00500008 9.329,0 4,0 0,0%

TERCERO: Si dentro del plazo de alegaciones antes referido, los interesados, no manifiestan su 
disconformidad, se entenderá que los propietarios delegan en este Ayuntamiento las facultades para la 
ejecución subsidiaria de las acciones descritas.

Dichas actuaciones podrán llevarse a cabo directamente por el Ayuntamiento o a través de empresa 
contratada al efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo los interesados durante el expresado 
plazo de 10 días, alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, así como 
oponerse al libre acceso a los terrenos afectados para la realización subsidiaria de los trabajos.

En Costur a, 2 de septiembre de 2024.
El Alcalde-Presidente
Fdo. Gerardo Nebot Nebot
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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